RES. 3607/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000258, Ents. Nos. 1874/16 y 3745/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con los recursos de revocación y jerárquico en subsidio, interpuestos por la empresa Grisedu S.R.L., contra las resoluciones relacionadas con el Pedido de Precios                        N°  1300460800 para fichas y toma- corrientes; 
RESULTANDO: 1) que se realizó  la apertura de la Compra directa ampliada con fecha 10/08/15, a la   cual  no se presentó ningún oferente. Por Resolución Nº 223/2015 de fecha 18/08/15, se declaró desierto el llamado y se convocó un segundo llamado; 

 2) que con fecha 04/09/15, se realizó el acto de apertura del 2do. llamado, recibiéndose una oferta de la firma GRISEDU S.R.L.;   

 3) que la Gerencia de Abastecimiento expresó según informe de fecha 04/09/15, que la oferta no puede ser considerada, en razón  de que la misma superaba el monto de la compra directa ampliada, (Artículo 33 numeral 2 del TOCAF);
4) que por Resolución 374/2015 de fecha 15/12/15, la Gerencia de Abastecimiento dispuso  rechazar la oferta presentada por GRISEDU SRL, por ser superior el monto cotizado al de la compra directa ampliada y el material ofertado no se corresponde con el solicitado, (se solicita Clase 1 para grupos B,C y D y se oferta Clase 2 para grupos F y G) y convocar a un nuevo llamado;
5) que con fecha 28/12/15, se realizó el acto de apertura del tercer llamado, recibiéndose tres ofertas de las firmas MGI S.A.  GRISEDU S.R.L y GAMATECH S.A.;   

6) que la Gerencia de Abastecimiento, con fecha 28/12/15, informó que las ofertas de Grisedu SRl y Gamatech SA fueron descartadas por superar el monto de la contratación directa ampliada, y que  MGI S.A. presenta un precio conveniente y se ajusta técnicamente a lo solicitado;

7) que el Área Servicios Compartidos de la Gerencia de Abastecimiento, por Resolución P.E.C. Nº 025/2016 de fecha 01/02/16,  dispuso autorizar la compra de fichas y toma corrientes a la firma MGI S.A, por un importe de U$S 15.708 en modalidad plaza más I.V.A., siendo el monto a efectos del ordenador, de $ 595.594,68;

8) que la firma Grisedu SRL interpuso recurso de revocación y jerárquico en subsidio contra las  resoluciones relacionadas con el Pedido de Precios N° 1300460800, expresando, entre otros, que le fue negado el acceso al expediente, que no fue invitada a la última convocatoria, y en relación a la no adjudicación por ser el precio superior al previsto para el procedimiento, que  se podría subsanar con la voluntad de la Administración de reducir la cantidad a adquirir; 

9) que los Servicios Jurídicos expresaron que solo corresponde el recurso de revocación ya que la resolución impugnada fue adoptada por la Gerencia de Abastecimientos en ejercicio de atribuciones delegadas por el Directorio, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 3º Literal F) de la Resolución (D) 718/08/08 ,  el escrito fue presentado en tiempo y forma, y cuenta con firma letrada, y en el aspecto sustancial corresponde el pase a la Gerencia de Abastecimiento, a efectos de que se pronuncie respecto a los agravios;

10) que con fecha 05/1/16, la Gerencia de Abastecimientos expresó que no se realizará un pronunciamiento de los términos utilizados por la recurrente en el escrito por ser los mismos impropios del trato de una relación comercial. Que de los llamados realizados el primero se declaró desierto por no recibirse ofertas; al segundo se presentó la empresa GRISEDU siendo el precio ofertado manifiestamente inconveniente, en virtud de ser mayor al del procedimiento de la Compra directa ampliada, además de no cumplir técnicamente con lo solicitado. En el tercer llamado se presentaron 3 oferentes de los cuales, dos  fueron descartados por ser el precio ofrecido superior al del procedimiento que se estaba llevando a cabo,  adjudicándose el mismo  al oferente,  que  estaba dentro del  monto máximo previsto por el procedimiento y cumplía con lo solicitado en el Pliego de Condiciones. Se agravia la recurrente por no haber sido invitada a la última convocatoria, (extremo no obligatorio para este tipo de procedimiento), y porque a su juicio la Administración podía reducir el monto y la cantidad a adjudicar quedando de este modo dentro del rango de la compra directa ampliada. Sin embargo, lo actuado por la Gerencia fue ajustado a derecho, no pudiendo ajustar las necesidades del servicio al procedimiento iniciado. Con el nuevo llamado se presentaron oferentes que cotizaron precios dentro de lo previsto y se obtuvo un precio más conveniente para la Administración;

11) que, el Directorio, por Resolución Nº 61/1/2016, de fecha 21/01/16, dispuso no hacer lugar a la impugnación, en razón de los argumentos esgrimidos por los Servicios Jurídicos;

12) que se solicitó por Oficio Nº 5064 de fecha 13/04/16 información a la Contadora Delegada si había intervenido el gasto y en caso de haberlo realizado, enviara la intervención del mismo;

13) que la Contadora, en respuesta al Oficio remitido,  informó ,por Nota de fecha 15/07/16, que la intervención del                        Cr. Delegado para las compras directas y las compras directas ampliadas se realiza previa al pago de las mismas al amparo de la  Ordenanza del Tribunal de Cuentas Nº 72 ,adjuntando la intervención realizada previa al pago con fecha 21/06/16;

CONSIDERANDO: que, el rechazo de la recurrencia se basó en fundados informes provenientes de la Administración, en los cuales se propuso  descartar la propuesta de la impugnante, debido a que el monto ofertado superaba el límite establecido para el procedimiento al que fue convocado, no siendo ajustado a derecho reducir las cantidades a adjudicar para adecuar las necesidades del servicio al monto máximo autorizado para el llamado, fraccionando el gasto, como solicitó la recurrente y asimismo se rechazaron los productos ofertados por la recurrente, en razón a que presentaba apartamientos técnicos respecto a lo solicitado en el Pliego;                                

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del  Considerando de la presente Resolución; 

2) Comunicar.
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